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Proceso Extraproceso -aprehensión   y   entrega   

garantía mobiliaria   
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Asunto Requiere previo acceder renuncia y requiere so 

pena de desistimiento tácito comisión  
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, quien solicita 

al Despacho la renuncia al poder, se requiere al profesional para que aporte la 
comunicación enviada al poderdante para acceder a lo solicitado, tal y como lo 

dispone el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Ahora bien, con el propósito de dar continuidad al presente trámite se requiere a la 
parte actora para que se sirva a informar el estado en el que se encuentra el 

despacho comisorio ordenado mediante Auto del 14 de agosto de 2020 y adelante 
todas las diligencias necesarias para perfeccionar la medida, dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estados del presente proveído, so pena de 
dar aplicaciones a las sanciones establecidas el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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